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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS: 
2 2 DIO 11 19:50 

DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO, en calidad de Representante Legal de 
la Compañía MILENY S.AÁ., en su nombre y eñ Pano ón, a usted 

atentamente digo: SIUYBS 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía MILENY SA, 
con fecha 9 de Diciembre el 2002, he procedido a registrar las 
transferencias de aceiones siguientes: 

1.- Por la señorita MARITZA ELIZABETH ALARCON GRANIZD portadora de la 

cédula * 0917457418 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 44 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del 

señor FAUSTO CABRERA CHICA portador de la cédula de ciudadania * 
090005422-2 de nacionalidad ecuatoriana; 

2.- Por la señorita MARITZA ELIZABETH ALARCON GRANIZO portadora de la 
cédula * 0917457418 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 44 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en-el certificado provisional correspondiente, a favor del 

señor PEDRO CASTRO CARBO portador de Ja cédula de ciudadania * 
090785522-3 de nacionalidad ecuatoriana; 

3.- Por la señorita MARITZA ELIZABETH ALARCON GRANIZO portadora de la 
cédula * 0917457418 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 44 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del 

señor JOSE CATAGUA SANTANA portador de la cédula de ciudadania * 

090497605-7 de nacionalidad ecuatoriana, 

4.- Por la señorita MARITZA ELIZABETH ALARCON GRANIZO portadora de la 
cédula * 09017457418 de necionalidad ecuatoriana, transfiere 44 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisiona) correspondiente, a favor del 

señor ANGEL CASTILLO IÑIGUEZ portador de la cédula de ciudadania * 

17033677 1-2 de nacionalidad ecuatoriana; 

5.- Por la señorita MARITZA ELIZABETH ALARCON GRANIZO portadora de la 

cédula * 0917457418 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 140 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente, a. favor del 

señor EDISSON FREIRE GUZMAN portador de la cédula de ciudadania * 

180240765-8 de nacionalidad ecuatoriana; 
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6- Por la señorita MARITZA ELIZABETH ALARCON GRANIZO portadora de la 

cédula * 0917457418 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 44 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 

contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del 

señor FREDY FREIRE ZAPATA portador de la cédula de ciudadania * 
020073204-8 de nacionalidad ecuatoriana; 

7.- Por la señorita MARITZA ELIZABETH ALARCON GRANIZO portadora de la 

cédula * 0917457418 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 40 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagádas en un 25%, 

contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del 
señor LENYN GOMEZ PARRALES portador de la cédula de ciudadania * 

090231885-6 de nacionalidad ecuatoriana; 

8.- Par la señórita DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO portadora de la cédula * 
1204320293 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 4 acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, contenidas en el 

certificado provisional correspondiente, a favor del señor LENYN 

GOMEZ PARRALES portador de la cedula de ciudadania * 090231885-6 

de nacionalidad ecuatoriana; 

9.- Por la señorita DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO portadora de la cédula * 

1204320293 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 44 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor de 

la señora NELCIA GUZMAN FONSECA portadora de la cédula de ciudadania 

* 1580025980-4 de nacionalidad ecuatoriana; 

10.- Por la señorita DIANA ELIZABETH YERA CEDEÑO portadora de la cédula 

* 12043202983 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 44 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del 
señor FABIAN MANCHENO FREIRE portador de la cédula de ciudadania * 

180171547-3 de nacionalidad ecuatoriana; 

11.- Por la señorita DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO portadora de la cédula 
* 1204320293 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 44 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del 

señor MARINO MARTINEZ CASTRO portador de la cédula de ciudadania * 

090009773-9 de nacionalidad ecuatoriana; 

12.- Por la señorita DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO portadora de la cédula 

* 1204320293 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 44 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 

contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del



señor CARLOS MENDOZA MENDOZA portador de la cédula de ciudadania * 

130027 179-8 de nacionalidad ecuatoriana; 

13.- Por la señorita DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO portadora de la cédula 
* 1204320293 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere. 4d acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada une, pagadas en un 25%, 

contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del 

señor BYRON MOLINA MOLINA portador de la cédula de ciudadania * 

171240283-1 de nacionalidad ecuatoriana; 

14.- Por la señorita DIANA ELIZABETH VERÁ CEDEÑO portadora de la cédula 
* 1204320293 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 44 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del 

señor ENMER PINZA CAMPOVERDE portador de la cédula de ciudadania * 
0800067100 de nacionalidad ecuatoriana; 

15.- Por la señorita DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO portadora de la cédula 
* 1204320293 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 44 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del 

señor OSBALDO VYINCES VERA portador de la cédula de ciudadania * 
130538709-2 de nacionalidad ecuatoriana; 

16.- Por la señorita DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO portadora de la cédula 
* 1204320293 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 44 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 

contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del 

señor ISIDRO ZAMBRANO GALARZA portador de la cédula de ciudadania * 

130335609-9 de nacionalidad ecuatoriana; 

17.- Por la señorita DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO portadora de la cédula 

* 1204320293 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 44 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 

contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del 

señor AMADD ZAMBRANO SALDARRIAGA portador de la cédula de 

ciudadania * 130310041-4 de nacionalidad ecuatoriana; 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

 



DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO 
C.C. * 1204320293 
REPRESENTANTE LEGAL 

Expediente * 109-709 

 


